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 Las líneas de proyectos de cada uno de los sistemas atienden también a la estrategia de evolución 
tecnológica de cada uno, pilar fundamental y necesario para asegurar una mejora sólida en la 
prestación de estos sistemas. Así, destacan líneas de proyecto de evolución tecnológica continuada 
como NOTE, ICDA o PTFR. 

Respecto a los servicios cuota fija, es necesaria su prorroga con el alcance íntegro que abarca el 
contrato actual, incluidas las modificaciones estructurales incorporadas en resoluciones previas: 
- Modificación Primera: Aplicación del servicio de Localización y Disponibilidad 
- Modificación Tercera: Incorporación de dos recursos adicionales al equipo base. 
En virtud de lo cual, se estima necesaria la tramitación de la prórroga del contrato según lo 
establecido en el Artículo 29.2 de la LCSP, y en la Cláusula 1 Apartado 17, en relación con la Cláusula 
24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato. 

• Justificación de la necesidad de modificación: El contrato contempla en la Cláusula 1 Apartado 20, 
en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, 
las condiciones en las que podrán efectuarse las modificaciones previstas: 

“En el caso de que durante la ejecución del contrato se incrementen los servicios bajo demanda 
por cambios en la normativa aplicable o nuevos requerimientos que deban contemplarse en las 
aplicaciones, resultando necesario incrementar el número de horas previstas para la Cuota Variable.” 

El contrato ha estado expuesto durante todo su recorrido al avance de los servicios ofrecidos por las 
nuevas tecnologías disruptivas, cuyo crecimiento exponencial y las nuevas oportunidades que 
ofrecen no pudieron anticiparse. Estas nuevas tecnologías han traído consigo oportunidades de 
mejora, tanto en el ámbito propio del negocio horizontal de la Administración Digital y de los servicios al 
ciudadano, como en la tecnológica de los sistemas sobre los que se apoya ese negocio. Afrontar estas 
oportunidades se ha convertido en una necesidad prioritaria para la Comunidad de Madrid, justificado 
mayormente por el retorno de beneficio y mejora hacia los ciudadanos y hacia el ejercicio de la función 
pública. Todo ello, explica y justifica el reconocimiento de esta circunstancia como causa no prevista 
de modificación. 
En la actualidad, es necesario incorporar soluciones IA a los sistemas que sirven de apoyo a la 
gestión administrativa de la Comunidad de Madrid, que harán posible su automatización, con el 
consecuente beneficio en la eficiencia del uso de recursos, reducción de tiempos, calidad y garantía de 
las actuaciones y, en última instancia, en mejora de los servicios hacia la ciudadanía y empresas. 
Así, acompañando la estrategia de la Consejería de Digitalización, se señala la oportunidad de 
avanzar el proyecto de modernización de la plataforma ATLANTIX, a través de la construcción de la 
nueva plataforma ATLANT-IA, con el objetivo de preferente de aplicar e incorporar soluciones IA como: 
- Integración con soluciones IA de identificación y procesamiento inteligente de documentos 

(soluciones IDP – Intelligent Document Processing) que permita el tratamiento y la revisión 
automatizada de la documentación aportada por los ciudadanos y empresas en el contexto de sus 
gestiones con la CM, posibilitando la optimización en la atención de este trabajo, en tiempo, calidad 
y recursos dedicados. 

- Integración con soluciones IA Generativa que permita disponer Asistentes Conversacionales de 
apoyo al personal de la Comunidad de Madrid en el desempeño de sus funciones de gestión de 
procedimientos administrativa, 

- Integración con soluciones IA, como RPA - Robotización, que amplifiquen las posibilidades de 
realizar actuación de gestión de manera automática. 

Por otra parte, las oportunidades de las mismas tecnologías disruptivas han sido uno de los factores 
que ha determinado el impulso de la Consejería de Digitalización del plan de avance de 
modernización del servicio de presentación de solicitudes a través de la solución CUENTA 
DIGITAL – SERVICIOS A 1 CLICK. 
Este Plan de Avance determina la continuación durante el ejercicio 2026 de las líneas de trabajo que lo 
definen, entre ellas la dedicación de la Oficina de Formularios para la construcción de formularios 
integrados con la solución SERVICIOS 1 CLICK, y la evolución del producto GFORMS para 
acompañar las evoluciones que se promueven desde el sistema CUENTA DIGITAL. 
A continuación, se indican los dos proyectos, ATLANT-IA y OFICINA FORMULARIOS, con detalle del 
esfuerzo y presupuesto necesarios para dar respuesta a las circunstancias señaladas durante el primer 
semestre de 2026. 
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